
 

 

 

NOTA DE PRENSA 

Mendoza exige protección y reconocimiento a 

Máxima Acuña 

 

¿Qué ha hecho el Ministerio de Justicia para implementar la medida cautelar 

que dio la Corte  Interamericana de Derechos Humanos para que se proteja 

a Máxima Acuña?, cuestionó la congresista por el Frente Amplio, Verónika 

Mendoza quién además expresó su preocupación ante el ministro Interior, 

José Luis Pérez Guadalupe, tras la denuncia realizada por la prensa respecto 

a los disparos ocurridos contra la propiedad de la familia Chaupe Acuña.  

Mendoza solicitó de forma urgente un informe sustentado que contenga las 

acciones adoptadas por dichos sectores – Interior y Justicia -, así como 

disponer la realización de las investigaciones correspondientes para 

identificar a los responsables del presunto amedrentamiento.   

Finalmente solicitó al titular del Parlamento, Luis Iberíco, realizar un 

reconocimiento con la finalidad de visibilizar el compromiso del Congreso 

con el deber estatal de garantizar los derechos fundamentales de los 

defensores de derechos humanos.  

Cabe señalar que hace una semana, Máxima Acuña recibió el premio 

Goldman, galardón ambiental más importante del mundo, que se concede 

todos los años en San Francisco (EE.UU.), y que en 2015 fue otorgado a la 

activista hondureña Berta Cáceres, por liderar una campaña contra la 

represa Agua Zarca, a cargo de la más grande constructora de plantas 

hidroeléctricas. Cáceres fue asesinada seis meses después de recibir el 

galardón, el 6 de marzo de este año. 

 

Se agradece su difusión 

 

Miércoles 27 de abril del 2016   

 


